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JUICIO: CUYATE AYASTA CRISTAL CRISTINA c/ AGUIRRE FRANCISCO ANTONIO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. 3952/23.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024. Se deja constancia que el día lunes 20 de mayo de 2024
se realizó la Primera Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom, sala virtual N° 115,
comparecieron: Dr. Fernando García Hamilton (Juez), Javier Antonio Sansone (Apoderado de la
actora), Cristal Cristina Cuyate Ayasta (actora), Analía de Lourdes Michel (Apoderada Liderar
Seguros S.A.), personal de la GEACC1 y la coodinadora de área de la Oficina de Gestión Asociada
Civil y Comercial N° 1 Alejandra María Paz. Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación. Se
proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

1) Documental. Se admitió.

2) Confesional. Se admitió. Cítese a absolver posiciones ante el Proveyente a Francisco Antonio

Aguirre, quien deberá comparecer de manera presencial a la audiencia fijada el día lunes 16 de

septiembre a las 10hs., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 del Código Procesal (Ley
9531). El oferente adjuntará movilidad para la notificación.

3) Pericial Médica. Se admitió (conforme art. 386 CPCCT). Se realizó el sorteo. El perito designado es

Juan Carlos Perseguino, MP 3015, con domicilio en Frias Silva 1042, teléfono 3814426564. Por
Secretaria se lo notificará del sorteo. Se fijó como anticipo de honorarios la suma de $35.000 a
cargo del oferente. La falta de pago del anticipo de honorarios importará desistimiento de la prueba
(art. 390 CPCCT). El perito debe pagar su apersonamiento hasta el día psterior a su notificación. Se
fijó el plazo para la presentación del dictamen hasta el 28 de junio de 2024 bajo apercibimiento de lo
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dispuesto en el art. 394 CPCCT (pérdida de derecho a remuneración, ser eliminado de la lista,
responder por los daños y perjuicios causados). Si no presenta su dictamen hasta el 28/06/2024 el juez

podrá disponer que restituya el anticipo de honorarios y se realizará un nuevo sorteo. Las partes deben
colaborar para la efectiva producción de la prueba. Del informe pericial se les correrá traslado, y si
solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán realizarse todas
simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera individual debe
efectuar reserva de la facultad de impugnar.

4) Pericial Psicológica. Se admitió (conforme art. 386 CPCCT). Se realizó el sorteo. La perito

designada es Marcela Alejandra López Rivera, MP 1108, con domicilio en Reynaga 1427, Aguilares,
teléfono 3865430004 / 3865430004. Por Secretaria se la notificará del sorteo. Se fijó como anticipo de
honorarios la suma de $35.000 a cargo del oferente. La falta de pago del anticipo de honorarios
importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT). La perito debe pagar su apersonamiento
hasta el día psterior a su notificación. Se fijó el plazo para la presentación del dictamen hasta el 28 de

junio de 2024 bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 394 CPCCT (pérdida de derecho a
remuneración, ser eliminado de la lista, responder por los daños y perjuicios causados). Si no
presenta su dictamen hasta el 28/06/2024 el juez podrá disponer que restituya el anticipo de honorarios y

se realizará un nuevo sorteo. Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba.
Del informe pericial se les correrá traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o
formularen impugnaciones deberán realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije.
En caso de hacerlo de manera individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.

5) Testimonial. Se admitió. Cítese a prestar declaración testimonial a Gilberto Williams Cabrera

Paucar, DNI 93.376.995, quien deberá comparecer de manera presencial a la audiencia fijada el día

lunes 16 de septiembre de 2024 - horas: 10.00, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 372
Código Procesal (Ley 9531). La parte actora asumió la carga de hacerlo comparecer.

6) Informativa. Se admitió. Líbrese oficio conforme se solicita, a: 1. SUTRAPPA; 2. Laboratorio de
Análisis Bioquímicos de las Bioq. Mariana Garraspé y Ana Florencia Rendace; 3. Traumatología del
Norte, 4. Centro Cardiológico San Juan; 5. Dr. Raúl Bernardino Torres; 6. Dr. Pablo A. Salazar; 7.

Red de Imágenes del Norte; 8. Sanatorio 9 de Julio; 9. Dr. Fernando Valero Barg; 10. Kinesióloga
María Lorena Plaza; 11. Médica Fisiatra Noelia M. Kloster; 12. Dr. Sánchez Juan Manuel; 13.

Farmacia Plazoleta Roca (Razón Social Del Abasto SRL); 14. Ortopedia Tucumán; 15. Farmacia
Dispenfarma.

7) Documentos en poder a contraparte: Se admitió y se simplificó atento lo manifestado por la dra.
Michel en representación de la aseguradora.

8) Documentos en poder de la citada en Garantía: Se admitió y se simplificó. La demandada
acompañó la documentación solicitada en el escrito de contestación de demanda. Manifestó que no
tiene nada más para aportar.

9) Documentos en Poder de terceros: Se admitió y se simplificó. No resulta necesario librar oficio a la
Unidad Fiscal de Decisión Temprana ya que la causa penal que se solicita fue remitida el
14/11/2023. No resulta necesario librar oficio al Hospital Centro de Salud Zenón Santillán, debido a
que la historia clínica de la actora fue remitida por la entidad el 15/11/2023. Líbrese oficio conforme
se solicita al Sanatorio 9 de Julio.



Pruebas ofrecidas por la parte demandada:

1) Documental. Se admitió.

La Segunda Audiencia se realizará de manera presencial. Las partes, (los testigos y el absolvente)

deberán concurrir personalmente a la sala de audiencias del Poder Judicial, sita en el edifcio de
calle 9 de Julio N° 4511, primer piso. Todos los intervinientes deberán comparecer con su
documento nacional de identidad.

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el día lunes 16 de septiembre de 2024 - horas 10.00. Con lo que
finalizó la audiencia. Firma digitalmente la presente acta, la coodinadora de área de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Dra. Alejandra María Paz. 3952/23 CMDB

Actuación firmada en fecha 20/05/2024
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